
Excepciones previas de “falta de jurisdicción y

competencia” y “cláusula compromisoria” son

disímiles entre sí

Los efectos jurídicos de la declaratoria de

excepciones previas de “falta de jurisdicción y

competencia” y “cláusula compromisoria” son

disímiles entre sí, en la medida en que con la

primera, por disposición de los artículos 101 y 139

del Código General del Proceso, la autoridad

judicial que declare su falta de competencia debe

remitir las diligencias al que estime competente,

situación que no afecta la validez de la actuación

cumplida hasta ese momento, mientras que con la

segunda da lugar a la terminación del proceso, en

virtud de lo preceptuado en el numeral 2 del inciso

3 del artículo 101 ibidem.

En el caso bajo estudio, el juez llamado a resolver

las excepciones previas formuladas por la parte

demandada declaró probada la denominada

“cláusula compromisoria” y ordenó la terminación

del proceso y la devolución de la demanda y sus

anexos a la parte demandante, tras encontrar

demostrado que las partes, al suscribir el contrato

laboral, acordaron que cualquier conflicto derivado

del mismo se sometería al conocimiento de la

jurisdicción especial indígena, reconocida en virtud

de lo preceptuado en el artículo 246 de la

Constitución Política.

Por lo anterior, la Sala Laboral encontró que se

vulneró el debido proceso de la convocante por

parte del juez accionado, dado que dio aplicación a

la medida más lesiva a la parte actora (terminación

del proceso), tras resolver en primer lugar la

excepción previa de “cláusula compromisoria”,

pues con ella dio por terminado el proceso, sin

advertir que con ello podía vulnerar los derechos

fundamentales de índole laboral reclamados ante

esta jurisdicción, cuando lo procedente era entrar a

resolver, en primer término, lo atinente a la

excepción previa de falta de “jurisdicción y

competencia”.

De tal modo que cuando el juzgado accionado

concluyó que existía falta de jurisdicción, por

mandato legal, debió haber remitido el proceso a la

jurisdicción indígena, autoridad que consideró la

competente para definir el litigio, oportunidad en la

cual podría i) avocar el conocimiento del proceso, lo

que conllevaría a que resolviera la excepción previa

de “cláusula compromisoria” o ii) proponer un

conflicto negativo de competencia, que sería

resuelto por el superior funcional a ambos (M. P.:

Omar Ángel Mejía Amador).

Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, Sentencia,

STL-113712022 (67558), 16/08/2022.

Precisan el daño derivado de una privación

injusta de la libertad

El Consejo de Estado resolvió declarar responsable

a la Nación por los perjuicios ocasionados con

ocasión de la privación de la libertad de un

ciudadano. La decisión se dio en el marco de una

acción de reparación directa en la que el

demandante solicitó indemnización de los perjuicios

derivados de la privación injusta de la libertad, con

ocasión de la medida de aseguramiento de

detención preventiva impuesta por el delito

celebración de contratos sin el cumplimiento de

requisitos legales.

En el caso concreto se comprobó que la

investigación penal adelantada por la fiscalía en

contra del accionante fue precluida por atipicidad

objetiva de la conducta, ante la falta de los

elementos normativos del tipo penal imputado. Así

las cosas, el entonces procesado estuvo privado de

la libertad por más de un mes, debido a un proceso

penal que cursó por un comportamiento que al final

no tenía relevancia jurídico penal.

La Sección Tercera concluyó que la afectación del

derecho a la libertad, el cual ha sido considerado

una garantía básica del ser humano, por tratarse de

un atributo propio de la persona, no puede
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considerarse como una carga que deba soportar un

ciudadano como contraprestación propia de vivir en

sociedad y encontrarse en un determinado territorio.

En consecuencia, resulta desproporcionada la

privación de la libertad del procesado que fue

exonerado de toda responsabilidad penal, al no

demostrarse la ocurrencia de un comportamiento

punible (M. P. Alberto Montaña Plata).

Consejo de Estado Sección Tercera, Sentencia,

05001233100020030241901 (51994), 01/07/2022.

¿Hay mora al resolver un recurso de apelación?

Un ciudadano consideraba vulnerados sus derechos

fundamentales al debido proceso, de acceso a la

administración de justicia y de petición por la

presunta mora en la que ha incurrido la

Superintendencia de Servicios Públicos

Domiciliarios al resolver el recurso de apelación que

interpuso dentro del trámite administrativo de

solicitud de rompimiento de la solidaridad ante una

empresa de servicios públicos.

Al respecto, la Sección Primera del Consejo de

Estado recordó que, en virtud del derecho al debido

proceso, las autoridades estatales deben actuar

dentro del marco jurídico definido

democráticamente, respetando las formas propias

de cada juicio y asegurando la efectividad de

aquellos mandatos que garantizan a las personas el

ejercicio pleno de sus derechos.

Así mismo, sobre el derecho fundamental de acceso

a la administración de justicia, explicó que este se

manifiesta como la posibilidad reconocida a todas

las personas de poder acudir, en condiciones de

igualdad, ante las instancias que ejerzan funciones

de naturaleza jurisdiccional que tengan la potestad

de incidir de una y otra manera, en la determinación

de los derechos que el ordenamiento jurídico les

reconoce.

Por lo anterior, al resolver el caso concreto, se

concluyó que se presentó mora, ya que ha

transcurrido un término que ha superado el máximo

legal, lo que conduce a la vulneración del derecho

fundamental al debido proceso invocado por el actor.

Resolvió entonces amparar el derecho al debido

proceso invocado (C. P. Hernando Sánchez Sánchez).

Consejo de Estado Sección Primera, Sentencia,

11001031500020220322001, 01/09/2022.

En principio, daños ocasionados a policías no

comprometen la responsabilidad del Estado

Tratándose de supuestos en los cuales se discute la

responsabilidad estatal por los daños sufridos por

quienes ejercen funciones de alto riesgo relacionadas

con la defensa y seguridad del Estado, como los

agentes de policía, en principio, no se ve

comprometida por cuanto tales daños se producen con

ocasión de la relación laboral que los vincula con el

Estado y, por tanto, se cubren con la indemnización a

que tienen derecho por virtud de esa vinculación

Sin embargo, también se ha sostenido que la

reparación de esos daños resulta procedente en los

casos en los que se encuentra probada una falla en el

servicio o se acredita que la víctima fue sometida a un

riesgo superior a los que normalmente debía afrontar,

como consecuencia de las acciones u omisiones

imputables al Estado.

En el caso analizado, si bien quedó suficientemente

acreditado que en desarrollo de una misión táctica en

el Meta el demandante, quien era patrullero

perteneciente a la policía antinarcóticos, resultó

lesionado por la explosión de una mina antipersonal

instalada al parecer por las Farc, en el momento en el

que aseguraba el perímetro de un “cultivo de coca”

para la erradicación manual de cultivos ilícitos, lo cierto

es que no se acreditó la imputación formulada contra

la entidad demandada.

Lo anterior por cuanto el patrullero no estaba

desarrollando funciones de erradicación de cultivos ni

de desminado, por tanto no resultaba exigible para la



entidad demandada el deber de brindarle todo el

equipo de dotación especial que tenía el Grupo

Emcar (Escuadrones Móviles de Carabineros), a

sabiendas de que su tarea se limitaba a

contrarrestar una agresión armada y despejar el

sector de erradicación.

Finalmente, se indicó que no reposa prueba que

permita calificar una falla en la estrategia militar

adoptada por la Policía Nacional y no le

corresponde a la Sala suponer la forma en la que se

deberían llevar a cabo este tipo de procedimientos

(C. P.: María Adriana Marín).

Consejo de Estado Sección Tercera, Sentencia,

5001233100020110038501 (59466), 16/08/2022.

En atipicidad objetiva de la conducta procede

aplicar el régimen objetivo de responsabilidad

estatal

El daño que proviene de una afectación a la libertad

individual se torna en antijurídico solo con la

providencia que absuelve a quien había sido

detenido. Desde ese momento, que puede o no

coincidir con la fecha libertad efectiva, se confirma

que la víctima mantuvo su condición de inocente

durante una investigación y aun así sufrió una

afectación grave y especial: la privación de su

libertad. En pocas palabras, se confirma que, como

cualquier inocente, la víctima demandante no debía

soportar su detención. Por lo tanto, es desde la

absolución y no antes que inicia el conteo del

término de caducidad.

En el caso objeto de estudio se determinó que el

demandante sufrió un daño antijurídico debido a que

fue privado de su libertad y posteriormente absuelto

por atipicidad de la conducta, por lo que debe

condenarse al Estado sin estudiar la legalidad de su

detención.

En esos casos, y como consecuencia de la

disposición establecida en el artículo 414 del Código

de Procedimiento Penal, es suficiente acreditar la

privación de la libertad para obtener la

indemnización. El legislador en este caso consideró

que en tales eventos era muy sencillo para el juez

penal determinar la improcedencia de la orden de

detención, razón por la cual, si se adoptaba tal

medida el Estado debía indemnizar.

Derogada la norma anterior, e invocando solamente

el artículo 90 de la Constitución Política, la

jurisprudencia del Consejo de Estado continuó

considerando que la absolución del sindicado por

atipicidad de la conducta era suficiente para

considerar como antijurídico el daño recibido por la

privación de su libertad, y que resultaba indiferente

que la detención hubiese sido adoptada con todas

las exigencias legales, así en los casos de atipicidad

objetiva de la conducta es procedente aplicar un

régimen objetivo de responsabilidad (C. P.: Martín

Bermúdez Muñoz).

Consejo de Estado Sección Tercera, Sentencia,

13001333100720090042501 (49066), 29/07/2022.

En indebida destinación de dineros públicos no

se requiere que funcionario sea ordenador del

gasto

Para que se configure la causal de pérdida de

investidura por indebida destinación de dineros

públicos no es indispensable que el miembro de la

corporación pública territorial de elección popular

sea ordenador del gasto, pues lo importante es que

adelante actuaciones certeras o utilice instrumentos

idóneos para cambiar la destinación de los dineros

públicos.

En el caso objeto de estudio, no se observa que con

la participación en la deliberación, votación y

aprobación de la ordenanza por medio de la cual se

crea una tasa pro deporte y recreación

departamental el diputado hubiese asignado

recursos del erario para cubrir objetos, actividades o

propósitos no autorizados, o que sí estaban

autorizados pero que fueron diferentes a aquellos

para los cuales están previamente asignados, o

expresamente prohibidos por la Constitución, la ley



o el reglamento, ni pagó por materias innecesarias o

injustificadas, así como tampoco lo hizo con la

finalidad de obtener un incremento patrimonial

personal o de terceros ni derivar un beneficio, no

necesariamente económico, en su favor o en el de

terceros (C. P.: Nubia Margoth Peña Garzón).

Consejo de Estado Sección Primera, Sentencia,

54001233300020220016401, 11/11/2022.

No hay lugar a recuperar prestaciones pagadas a

particulares de buena fe

El legislador ha previsto que no habrá lugar a

recuperar prestaciones pagadas a particulares de

buena fe y el literal c) del numeral 1 del artículo 164

del Código de Procedimiento Administrativo y de

Contencioso Administrativo indica que los actos

administrativos que reconozcan o nieguen total o

parcialmente prestaciones periódicas podrán

demandarse en cualquier tiempo por la

Administración o por los interesados.

Si bien el Estado tiene la facultad de solicitar la

nulidad de los actos administrativos que reconozcan

prestaciones periódicas, el legislador impone un

límite, consistente en que no puede recuperar las

prestaciones pagadas a particulares de buena fe.

Por consiguiente, es competencia de la

Administración probar que el beneficiario de la

pensión actuó de mala fe al solicitar el

reconocimiento pensional.

En el caso objeto de estudio se indicó que dado que

la buena fe se presume en la actuación de los

particulares ante las autoridades, la UGPP tenía la

carga de acreditar que el demandado no obró con

lealtad, rectitud y honestidad, sino que por el

contrario acudió a maniobras engañosas o

documentos falsos para inducir en error a la

Administración y a las autoridades judiciales.

Se estima que la conducta del accionado,

consistente en reclamar el reconocimiento

pensional, no denota un actuar fraudulento, ni

evidencia la intención de engañar a la
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administración de justicia; más aún cuando la

administradora pensional era la responsable de

realizar el estudio pensional y fue quien incurrió en

el error. Lo anterior como quiera que su decisión no

se fundó en documentos falsos o maniobras

engañosas que permitan inferir un actuar doloso

dirigido a defraudar a la administración (C. P.: César

Palomino Cortés).

Consejo de Estado Sección Segunda, Sentencia,

70001233300020170026601 (50032019),

25/08/2022.


